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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 05 de junio de 2023 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que venció el término de -5 días- concedido a la parte 

actora para subsanar la demanda, la parte actora allegó escrito.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00097-00 

 

Se decide lo pertinente respecto a la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por Orlando de Jesús León Arenas contra Sintrasersalud 

representado legalmente por Eddie Barragán Guevara. 

 

Se tiene que los motivos de inadmisión de la demanda se concentraron en los 

hechos y pretensiones de la misma, que para esta judicatura no fueron debidamente 

subsanados. 

 

En este sentido, se tiene que, no fueron aclarados en debida forma los hechos de la 

demanda que indican la calidad de trabajador del demandante en Sintrasersalud, 

dado que, de los mismos se menciona que el beneficiario de la labor era el Hospital 

San Lorenzo E.S.E.  

 

Tampoco se explicó el motivo por el cual se abstenía de demandar al Hospital San 

Lorenzo E.S.E de Supía, que fuera el beneficiario de la labor desempeñada, aspecto 

este de suma importancia, teniendo en cuenta que en anteriores oportunidades1 -

incluso en virtud del mismo mandato que fuera otorgado el 22/11/2022 - se ha 

presentado acción similar en la que se ha incluido como integrante de la parte 

pasiva a esta institución hospitalaria que, dada su naturaleza y las funciones 

desplegadas por el actor, ha generado la declaratoria de falta de competencia de 

esta sede judicial con la consecuente remisión a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Manizales Caldas (Reparto).  

 

Es que, no puede soslayarse que al ser el Hospital San Lorenzo E.S.E de Supía el 

beneficiario de los servicios del actor, en virtud de lo dispuesto por el artículo 61 del 

C.G.P., se debería ordenar su integración a la litis y, en ese evento, según lo 
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establecido por el artículo 16 ibídem, dada la naturaleza jurídica de aquel, no se 

tendría competencia para continuar conociendo del presente asunto. 

 

Así las cosas, considera esta judicatura que el demandante a través de su 

apoderado no subsanó en debida forma la demanda y, por tanto, se procederá a su 

rechazo de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.  

 

Por tanto y sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito 

de Riosucio, Caldas,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por Orlando de Jesús León Arenas contra Sintrasersalud, por las razones 

indicadas en la parte motiva de este proveído.         

 

SEGUNDO: No se Ordenar la devolución de los anexos, en atención a que la 

misma fue radicada de manera digital. 

 

TERCERO: Archivar la demanda, previa ejecutoria de esta decisión y la anotación 

en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez
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